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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 15 
DE JUNIO DEL 2024.---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----
- - - En el Auditorio sede del H. Consejo Universitario, ubicado en el Centro Universitario de la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., siendo las once horas del quince de junio de dos mil 
veinticuatro, se da por iniciada la Sesión Extraordinaria del H. Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma de Querétaro, según el siguiente Orden del Día: I.- Lista de asistencia y 
declaración de quórum. II.- Toma de protesta a las personas titulares de las Direcciones de la 
Escuela de Bachilleres y de las Facultades de la Universidad Autónoma de Querétaro para el 
período 2024-2027, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 250 y 254 del Estatuto 
Orgánico de la Universidad Autónoma de Querétaro.----------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Se encuentran presentes los siguientes Consejeros Universitarios: Dra. Silvia Lorena Amaya 
Llano, Rectora de la Universidad Autónoma de Querétaro; Dra. Martha Elena Soto Obregón, 
Secretaria de Educación del Gobierno del Estado y Representante del mismo ante el H. Consejo 
Universitario; Lic. José Alejandro Silva Martínez, Secretario General del STEUAQ; C. Ari Oscar 
Pérez Rubio, Presidente de la FEUQ; Mtro. Efraín Mendoza Zaragoza, Coordinador del Área de 
Humanidades. Por la Escuela de Bachilleres: Mtro. Jaime Nieves Medrano, Director; Mtra. Perla 
Nereida González Rodríguez, Consejera Maestra; C. Natalia Yolitzi Durán Alva, Consejera 
Alumna y el C. Aldo Sánchez Landaverde, Consejero Alumno. Por la Facultad de Artes: El Dr. 
Sergio Rivera Guerrero, Director; Mtra. Andrea Avendaño Macedo, Consejera Maestra y la C. 
Laura Gómez González, Consejera Alumna. Por la Facultad de Ciencias Naturales: Dr. José 
Guadalupe Gómez Soto, Director; Mtra. Kruskaia Karenia Caltzontzin Fernández, Consejera 
Maestra; C. Luis Sebastián León Guillén, Consejero Alumno y la C. Mitzi Naomi Camargo 
Arellano, Consejera Alumna. Por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales: Dra. Vanesa 
del Carmen Muriel Amezcua, Directora Provisional; Mtro. Emmanuel Alejandro Domínguez 
Hernández, Consejero Maestro y la C. Carolina Janet Rivera Becerra, Consejera Alumna. Por la 
Facultad de Contaduría y Administración: C. Vanessa Alejandra Cruz Ortiz, Consejera Alumna 
y el C. José Alejandro Olvera Ruíz, Consejero Alumno. Por la Facultad de Derecho: Dr. Edgar 
Pérez González, Director; Dra. Liduvina Pérez Olvera, Consejera Maestra; C. Vanessa Alejandra 
Cruz Ortiz, Consejera Alumna y el C. José Alejandro Olvera Ruíz, Consejero Alumno. Por la 
Facultad de Enfermería: Mtra. Judith Valeria Frías Becerril, Directora; C. Juan Diego Morán 
Orozco, Consejero Alumno y el C. Marcos Ledesma de la O, Consejero Alumno. Por la Facultad 
de Filosofía: Dr. José Salvador Arellano Rodríguez, Director; Dr. Aarón Kuri García, Consejero 
Maestro y el C. Emiliano Tinoco Becerril, Consejero Alumno. Por la Facultad de Informática: 
Dra. Gabriela Xicoténcatl Ramírez, Directora; Mtro. Ernesto Rubalcava Durán, Consejero 
Maestro; C. Víctor Terán Lemus, Consejero Alumno y el C. Oscar Gustavo Olvera González, 
Consejero Alumno. Por la Facultad de Ingeniería: Dra. María De la Luz Pérez Rea, Directora 
Provisional; Dr. Luis Alberto Morales Hernández, Consejero Maestro; C. Jhonatan Villanueva 
Agustín, Consejero Alumno y el C. Arturo Huerta Esguerra, Consejero Alumno. Por la Facultad 
de Lenguas y Letras: Dra. Adelina Velázquez Herrera, Directora y la Dra. Delphine Pluvinet, 
Consejera Maestra. Por la Facultad de Medicina: C. Ricardo Alberto Ramos Bermúdez, 
Consejero Alumno. Por la Facultad de Psicología y Educación: Dra. Candi Uribe Pineda, 
Directora Provisional; Dra. Teresa Ordaz Guzmán, Consejera Maestra; C. Lourdes Cabrera 
Martínez, Consejera Alumna y la C. Allison Aylin Vázquez Colín, Consejera Alumna. Por la 
Facultad de Química: Dr. José Santos Cruz, Director Provisional. Y el Dr. Rolando Javier Salinas 
García, Secretario del H. Consejo Universitario, QUIEN DA FE.--------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El Dr. Rolando Javier Salinas García, Secretario del H. Consejo Universitario: “Muy buenos 
días a las y los integrantes de este Honorable Consejo Universitario y a la comunidad 
universitaria, hoy sábado 15 de junio del 2024 iniciamos la Sesión Extraordinaria en los términos 
de la Convocatoria legalmente emitida. El primer punto en la orden del día, es el pase de lista y 
declaración del quórum legal, el cual fue realizado en lo económico por la Coordinación 
Operativa del Consejo, por lo que certifico que existe quórum legal para desarrollar esta sesión”. 
(Tenemos la asistencia de 42 Consejeros Universitarios “maestros y alumnos”)”.---------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - El Dr. Rolando Javier Salinas García, Secretario del H. Consejo Universitario: “El segundo 
punto es la Toma de Protesta a las personas titulares de las Direcciones de la Escuela de 
Bachilleres y de las Facultades de la Universidad Autónoma de Querétaro, para el periodo 2024-
2027, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 250 y 254 de nuestro Estatuto Orgánico, 
les mencionaré y les pido amablemente pasen por su nombramiento. Por la Escuela de 
Bachilleres: Mtro. Anghellus Medina López. Por la Facultad de Artes: Dr. Sergio Rivera 
Guerrero. Por la Facultad de Ciencias Naturales: Dr. José Guadalupe Gómez Soto. Por la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales: Dra. Vanessa del Carmen Muriel Amezcua. Por la 
Facultad de Contaduría y Administración: Dr. Omar Bautista Hernández. Por la Facultad de 
Derecho: Dr. Edgar Pérez González. Por la Facultad de Enfermería: Mtra. Judith Valeria Frías 
Becerril. Por la Facultad de Filosofía: Dr. José Salvador Arellano Rodríguez. Por la Facultad de 
Informática: Mtro. José Alejandro Vargas Díaz. Por la Facultad de Ingeniería: Dra. María de la 
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Luz Pérez Rea. Por la Facultad de Lenguas y Letras: Dra. Ma. de Lourdes Rico Cruz. Por la 
Facultad de Medicina: Dr. Rodrigo Miguel González Sánchez. Por la Facultad de Psicología y 
Educación: Dra. Candy Uribe Pineda. Por la Facultad de Química: Dr. José Santos Cruz. A 
continuación cedo el uso de la voz a la Presidenta de nuestro Consejo Universitario, quien llevará 
a cabo la toma de protesta, por lo cual les pido que se pongan de pie adelante, señora 
Presidenta”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - Acto seguido expresa la Rectora, Dra. Silvia Lorena Amaya Llano: “¿PROTESTAN USTEDES 
CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
QUERÉTARO Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, ASÍ COMO DESEMPEÑAR EN LA 
VERDAD Y EN EL HONOR EL CARGO DE DIRECTORAS Y DIRECTORES QUE LES HA SIDO 
CONFERIDO Y DEFENDER LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA?”. --------------------------------------
- - - Enseguida responden las Directoras y Directores de la Escuela de Bachilleres y de las 
Facultades: "SÍ PROTESTO”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
- - - Continúa la Rectora, Dra. Silvia Lorena Amaya Llano: "SI ASÍ LO HICIERA, QUE LA 
UNIVERSIDAD Y LA SOCIEDAD SE LO RECONOZCA Y SI NO QUE SE LOS DEMANDE. 
Muchas felicidades”. (aplausos) -------------------------------------------------------------------------------------
- - - Expresa el Dr. Rolando Javier Salinas García, Secretario del H. Consejo Universitario: 
“Muchas felicidades a nuestros Directores y Directoras. A continuación, nuestra Rectora dará un 
mensaje, adelante señora Rectora”.--------------------------------------------------------------------------------- 
- - - Acto seguido expresa la Rectora, Dra. Silvia Lorena Amaya Llano: “Muy buenos días a todas 
y todos. Queridas y queridos estudiantes, honorables integrantes del Consejo Universitario, 
directoras y directores electos, Secretario Académico, funcionarios de la administración, 
igualmente funcionarios públicos de todos los niveles, profesores, compañeras y compañeros de 
nuestros gremios sindicales, apreciados medios de comunicación, amigas y amigos todos, sean 
bienvenidos. Porque el centro de nuestra misión es educar, formar personas que además de 
contar con las herramientas para intervenir en el mundo, la sensibilidad, el compromiso social y 
la ética profesional para transformarlo, para no ser indiferentes ante la injusticia, la desigualdad y 
el abuso del poder son y serán imperativos en nuestras comunidades. Educamos porque estamos 
convencidos de que la paz es el camino para construir una mejor sociedad y lo reafirmamos con 
cada estudiante que egresa de nuestras aulas. Porque ser universitario significa abrazar la causa 
de las libertades, el respeto, la diversidad, la justicia, pero, sobre todo, el servicio a los demás. 
Conozco la capacidad y el talento de las y los directores que inician hoy una nueva etapa en sus 
comunidades, los invito a trabajar en equipo en un proyecto de unidad, uno donde el odio, los 
rencores y la venganza no deben tener cabida, un proyecto donde todas las voces cuenten y 
tengan el mismo valor. Porque reconozco que, como universitarios, somos resilientes, contamos 
con la capacidad de conciliación y nuestra calidad humana puede ayudarnos a avanzar en un 
objetivo común. Construyamos relaciones y lazos solidarios, vayamos juntos por objetivos 
comunes y veamos en el otro a un aliado y no a un enemigo. Dividir nunca hace vencedor a nadie. 
Nuestra comunidad es más grande que cualquier resentimiento y más fuerte que cualquier intento 
de distanciarnos. Crecer en la diversidad significa reconocer que nuestras diferencias no son el 
motivo que nos separa, sino el motivo que nos une. Les deseo a todas y todos una exitosa gestión 
y me pongo a sus órdenes para acompañarles, en hora buena, muchas felicidades”. --------------- 
- - - Continúa el Dr. Rolando Javier Salina García, Secretario del H. Consejo Universitario: 
“Muchas gracias, señora Rectora por su mensaje, una vez agotado el punto para el que fue citado 
este Consejo Universitario extraordinario, felicitamos a las Directoras y Directores deseándoles 
el mayor de los éxitos para sus comunidades y damos por concluida esta sesión formalmente”. -
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
- - - Se dio por concluida la sesión, siendo las once horas con veintidós minutos del quince de 
junio del dos mil veinticuatro. DOY FE.-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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